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1. ASPECTOS GENERALES  

1.1. INTRODUCCION  

El Estado Colombiano para garantizar bienestar social a sus asociados, lo hace 

mediante la materialización de recursos vía contrato. Por lo tanto, la actividad de 

compra busca satisfacer la necesidad de la entidad estatal. En virtud de lo anterior, 

por mandato legal le asiste el deber al ente territorial de hacer un estudio del sector 

donde se identifique en que sector se encuentra el objeto a contratar. De acuerdo al 

artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, establece el deber de las Entidades 

Estatales de analizar el sector, es decir el mercado relativo al objeto del proceso de 

contratación, desde la perspectiva Legal, comercial, financiera, organizacional, 

técnica y de análisis de riesgo. 

1.2. DESCRIPCIÓN GENERAL  

ENTIDAD QUE CONTRATARA: MUNICIPIO DE BECERRIL-CESAR  

SECRETARIA QUE POSEE LA 

NECESIDAD: 

SECRETARIA DE PLANEACION 

PLANEACION  

MODALIDAD DEL PROCESO: SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA  

OBJETO DEL CONTRATO: FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD 

OPERATIVA DE LA COORDINACIÓN DE 

ASUNTO AGROPECUARIOS MEDIANTE 

LA ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS 

TODO TERRENO EN EL MUNICIPIO DE 

BECERRIL, CESAR 

VALOR: CINCUENTA Y DOS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($52.000.000). 

 

SECTOR COMERCIO 

El comercio repuntó con el crecimiento más alto de los últimos 23 meses. En agosto 

de 2024, las ventas reales del comercio minorista en Colombia crecieron 5.2% en 

comparación con el mismo mes del año anterior, consolidando la senda de 

recuperación observada en los últimos tres meses. 

Encuesta Mensual de Comercio (EMC) 



 

 

 

La Encuesta Mensual de Comercio (EMC) proporciona los principales indicadores 

sobre la evolución de la actividad comercial del país, por medio de resultados del 

comercio al por menor y de vehículos, al generar información sobre variables como 

ventas, personal ocupado y sueldos y salarios. También presenta resultados sobre 

Grandes Almacenes e Hipermercados y ventas realizadas por las ensambladoras e 

importadoras de vehículos. 

Variación anual y doce meses de las ventas reales y el personal ocupado Total 

Nacional. Enero 2025 

 

Fuente: DANE - EMC 

En enero de 2025, las ventas reales del comercio minorista aumentaron 10,2% y el 

personal ocupado decreció 1,4% en relación con el mismo mes de 2024. 

Excluyendo el comercio de combustibles, la variación de las ventas reales del sector 

fue de 12,8%. 

SECTOR COMERCIO 

El sector comercio se compone por todas las empresas que se dedican a la venta y 

distribución de bienes y productos al por mayor y minorista en centros comerciales, 

plazas de mercados y otros espacios. De acuerdo al DANE, el sector comercio 

genera el 29,1% de todo el empleo en Colombia.  

Estructura del Sector Comercio  

El sector comercio en Colombia abarca empresas que venden y distribuyen bienes 

al por mayor y menor en diversos espacios comerciales. Según el DANE, este sector 

genera el 17,4% del empleo total del país. Además, su contribución al Producto 

Interno Bruto (PIB), junto al transporte y turismo, es cercana al 17%, con una leve 



 

 

 

variación positiva del 0,5%. Cesce, aseguradora especializada en las áreas de 

crédito y cumplimiento, da a conocer el panorama actual y expectativas del comercio 

en Colombia y destaca la importancia del respaldo financiero para mantener el flujo 

de caja y la continuidad de los negocios a pesar de las adversidades. 

1.3. ASPECTO ECONÓMICO 

1.3.1. Contexto Económico 

La economía colombiana registró un crecimiento del 1,7 % durante el 2024, según 

el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane). Este resultado 

representa una mejora frente al 0,7 % de 2023 y estuvo impulsado principalmente 

por el sector agropecuario y los servicios de entretenimiento. 

Las actividades producción del campo (agricultura, ganadería, caza, silvicultura y 

pesca), que crecieron 8,1 %, aportaron 0,8 puntos porcentuales al crecimiento total 

de la economía. 

Otro sector clave fue el de administración pública, específicamente los servicios de 

salud y educación, que creció 4,2 %, contribuyendo con 0,7 puntos porcentuales.  

También se destacó el sector de actividades artísticas, entretenimiento y otros 

servicios, que tuvo un crecimiento del 8,1 %, aunque su aporte total al PIB fue menor 

(0,3 puntos porcentuales). 

El comercio, aunque mostró signos de recuperación, tuvo un crecimiento más 

moderado del 1,4 %, con una contribución de 0,3 puntos porcentuales. 

 

Aspectos generales del mercado 

ASPECTOS GENERALES 

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por 

menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y 

almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece 1,0% en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 

comportamientos :  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas crece 3,4%.  

• Transporte y almacenamiento crece 1,6%.  

• Alojamiento y servicios de comida decrece 6,2%. 



 

 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 

estacional y calendario, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, 

reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; 

alojamiento y servicios de comida crece en 0,3%, cuando se observa el 

comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas crece 1,8%.  

• Transporte y almacenamiento crece 0,6%.  

• Alojamiento y servicios de comida decrece 1,4%. 

Datos históricos de desempeño del sector Comercio 

El comercio minorista registró un crecimiento del 6,2% y 6,5% en 2018 y 2019, 

respectivamente, superando ampliamente el aumento de las ventas en 2016 y 2017 

(1,6% y -1,1%).  La dinámica positiva continuó durante el primer bimestre de 2020, 

cuyas ventas del comercio minorista aumentaron: 7,3% en enero y 13,4% en febrero. 

Sin embargo, en marzo se empezó a evidenciar los efectos de las medidas tomadas 

para hacerle frente a la emergencia ocasionada por el COVID-19. Durante este mes el 

comercio al por menor cayó 4,9%, caída que se profundizó en abril con una reducción 

del 42,9% respecto a igual mes del año anterior. A partir de la apertura gradual de la 

economía en el mes de mayo, se observó un cambio en la tendencia, y en octubre ya 

se evidenció una tasa de crecimiento de 3%, respecto a igual período del año anterior. 

Desde febrero (13,3%), no se registraba una tasa positiva en las ventas. Durante los 

diez primeros meses del año, la reducción del sector comercio fue del 9,8. 

Desempeño reciente de las ventas y empleo del comercio al por menor 

 



 

 

 

PRECIOS E ÍNDICES   

 

En el tercer trimestre (julio-septiembre) de 2024, el ICTIP presentó una variación 

trimestral de 1,93%, en comparación con el segundo trimestre (abril-junio) de 2024. 

Los grupos Combustibles (5,53%) y peajes y uso de terminales (2,17%) registraron 

variaciones por encima del promedio nacional. Por otra parte, costos fijos (-0,03%), 

Insumos (-0,14%) y partes, piezas, servicios de mantenimiento y reparación (-

0,50%) presentaron variaciones por debajo del promedio nacional. 

Resultados trimestrales (Tercer trimestre 2024 / segundo trimestre 2024) 

Variación y contribución anual por grupos de costos 

En el tercer trimestre (julio-septiembre) de 2024, el ICTIP presentó una variación 

trimestral de 1,93%, en comparación con el segundo trimestre (abril-junio) de 2024. 

Los grupos Combustibles (5,53%) y peajes y uso de terminales (2,17%) registraron 

variaciones por encima del promedio nacional. Por otra parte, costos fijos (-0,03%), 

Insumos (-0,14%) y partes, piezas, servicios de mantenimiento y reparación (-

0,50%) presentaron variaciones por debajo del promedio nacional. 

ICTIP Variación trimestral según grupos de costos Tercer trimestre (julio-

septiembre) 2023 – 2024 

 



 

 

 

El mayor aporte a la variación trimestral del ICTIP (1,93%), se registró en el grupo 

de Combustibles, el cual aportó 1,53 puntos porcentuales. 

Variación y contribución anual por clases de costos 

Por clases de costos, al comparar el tercer trimestre (julio-septiembre) de 2024 con 

el segundo trimestre (abril-junio) de 2024, los principales aportes positivos a la 

variación trimestral fueron: Combustibles (5,53%), Peajes (3,81%), Servicios de 

estación (1,11%) y Latonería y pintura 1,65. 

ICTIP Variación y contribución trimestral según las principales clases de 

costos Tercer trimestre (julio-septiembre) 2024 

 

1.3. ASPECTO ECONOMICO  

1.3.2. CIFRAS TOTALES DE VENTAS DEL SECTOR 

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por 

menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y 

almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece 1,0% en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 

comportamientos :  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas crece 3,4%.  

• Transporte y almacenamiento crece 1,6%.  

• Alojamiento y servicios de comida decrece 6,2%.  

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 

estacional y calendario, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, 



 

 

 

reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; 

alojamiento y servicios de comida crece en 0,3%, cuando se observa el 

comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas crece 1,8%.  

• Transporte y almacenamiento crece 0,6%.  

• Alojamiento y servicios de comida decrece 1,4%. 

1.3.3. PANORAMA GENERAL DEL SECTOR COMERCIO   

1.3.4. EMPLEO ASOCIADO AL SECTOR COMERCIO   

 

Por sectores, la generación de empleo se evidenció en 8 de las 13 ramas, donde se 

destaca el sector de Agricultura, al crear más de 244.000 empleos, que representan el 

46% de los nuevos empleos en el país. En segundo y tercer lugar, se encuentran 

Administración pública e Industria manufacturera con 174.000 y 115.000 nuevos 

puestos de trabajo, respectivamente. Llama la atención el comportamiento positivo de 

la industria y la construcción ya que son sectores con descensos en su actividad 

económica durante el último año. En contraste, de los 5 sector con pérdidas de empleo, 

Información y comunicaciones reportó la mayor contracción (69.000 empleos), 

mientras que Comercio fue el sector con menor disminución puestos de trabajo (-

15.000). El desempeño de este último sector puede ser una señal de la desaceleración 

productiva que viene evidenciando en los últimos meses. 



 

 

 

En el año 2023, la tasa global de participación (TGP) para la población que reportó 

asistir a alguna institución educativa fue 29,2%, la tasa de ocupación (TO) fue 25,1% y 

la tasa de desocupación (TD) fue 14,2%. 

 

 

 

En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y 

áreas metropolitanas fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. 

La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. 

En noviembre de 2023 estas tasas fueron 67,3% y 61,4%, respectivamente. 

Población ocupada según rama de actividad 

Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la 

población ocupada según rama de actividad* Total nacional Enero (2023 - 

2024) 



 

 

 

 

1.3.5. PRODUCTOS INCLUIDOS DENTRO DEL SECTOR 

El bien a contratar esta dentro del sector educacion,que sera ofertado según lo 

dispuesto por la norma y se adjudicara a la empresa que resulte seleccionada 

una vez el proceso surta todo los pasos de ley.   

 

1.3.6. GREMIO Y ASOCIACIONES QUE PARTICIPAN EN EL SECTOR 

➢ ASOBANCARIA 

➢ ASOBARES  

➢ ARTIERRA 

➢ ASOCOLFLORES  

➢ ACOLFA 

➢ ACICAM 

➢ ACOPLÁSTICOS 

➢ ACOPI 
 

1.3.7. MERCADO LABORAL 

Tasa global de participación, ocupación y desocupación Total nacional 

Enero (2016 - 2024) 

 

 



 

 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 

En enero de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 

metropolitanas fue 12,4%, lo que representó una disminución de 2,1 puntos 

porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (14,5%). La tasa global de 

participación se ubicó en 65,9%, mientras que en enero de 2023 fue 65,5%. 

Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,7%, lo que representó un aumento de 

1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (56,0%). 

Tasa global de participación, ocupación y desocupación Total 13 ciudades 

y áreas metropolitanas  Enero (2016 - 2024) 

 

Total, Nacional Trimestre Móvil 

Total, nacional  

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil noviembre 2023 

- enero 2024 fue 10,6%, lo que representó una disminución de 0,6 puntos 

porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2022 - enero 2023 (11,2%). 

La tasa global de participación se ubicó en 63,7% y la tasa de ocupación fue 

57,0%, mientras que en el trimestre móvil noviembre 2022 - enero 2023 estas 

tasas fueron 63,5% y 56,4%, respectivamente.   

Tasa global de participación, ocupación y desocupación Total nacional 

Noviembre - enero (2015 - 2024) 

 



 

 

 

Mercado laboral. Trimestre móvil (%) 

 

Fuente: Elaborado por DAE de Colfecar, con base en DANE 

1.3.8. ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) 

 1.3.8.1. Total, Nacional 2022-2024 noviembre 

 

Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases 

Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 

En el mes de noviembre de 2024, el IPC registró una variación de 0,27% en comparación 

con octubre de 2024, cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional 

(0,27%): Recreación y cultura (1,68%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,53%), Salud 

(0,36%), Restaurantes y hoteles (0,35%) y, por último, Alojamiento, agua, electricidad, 

gas y otros combustibles (0,29%). Por debajo se ubicaron: Bienes y servicios diversos 

(0,27%), Prendas de vestir y calzado (0,23%), Transporte (0,18%), Muebles, artículos 

para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,17%), Alimentos y bebidas no 

alcohólicas (0,13%), Educación (-0,02%) y, por último, Información y comunicación (-

0,04%). 



 

 

 

IPC Variación y contribución mensual Según divisiones de gasto noviembre 2023 

– 2024 

 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,27%), se ubicaron en las 

divisiones de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Recreación 

y cultura, Restaurantes y hoteles, Alimentos y bebidas no alcohólicas y Transporte, 

las cuales aportaron 0,22 puntos porcentuales a la variación total.   

Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes 

En noviembre de 2024 en comparación con octubre de 2024, la variación de las 

subclases que más aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (0,34%), 

arriendo efectivo (0,34%), paquetes turísticos completos (6,34%), comidas en 

establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,34%), cines y teatros 

(7,26%), tomate (10,05%), gas (1,35%), plátanos (4,05%), vehículo particular nuevo 

o usado (0,49%) y comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato 

(0,44%). Las subclases con aportes negativos a la variación fueron: frutas frescas 

(-1,75%), cebolla (-5,66%), papas (-2,51%), hortalizas y legumbres frescas (-1,94%) 

y electricidad (-0,17%). 

IPC Variación y contribución mensual Por principales subclases noviembre 

2024 

 



 

 

 

1.3.8.2. RESULTADO ANUAL 

Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases 

Variación y contribución anual por divisiones de gasto 

En el mes de noviembre de 2024, el IPC registró una variación de 5,20% en comparación 

con noviembre de 2023. En el último año, las divisiones Educación (10,62%), 

Restaurantes y hoteles (8,41%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 

(7,25%), Bebidas alcohólicas y tabaco (5,83%) y, por último, Salud (5,63%) se ubicaron 

por encima del promedio nacional (5,20%). Entre tanto, las divisiones Transporte (5,05%), 

Bienes y servicios diversos (3,68%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (2,34%), 

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (2,25%), 

Prendas de vestir y calzado (2,13%), Recreación y cultura (0,73%) y, por último, 

Información y comunicación (-1,01%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 

IPC Variación y contribución anual Según divisiones de gasto noviembre 2023 – 

2024 

 

Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: 

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Restaurantes y hoteles, 

Transporte y Alimentos y bebidas no alcohólicas, las cuales en conjunto 

contribuyeron con 4,25 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación.   

Variaciones y contribuciones de las subclases en el año 

En noviembre de 2024 en comparación con noviembre de 2023, la variación anual 

de las subclases que más aportaron al índice total fueron: arriendo imputado 



 

 

 

(7,54%), arriendo efectivo (7,80%), comidas en establecimientos de servicio a la 

mesa y autoservicio (8,49%), transporte urbano (incluye tren y metro) (8,24%), 

combustibles para vehículos (7,12%), comidas preparadas fuera del hogar para 

consumo inmediato (8,98%), educación preescolar y básica primaria (12,21%), 

frutas frescas (14,03%), chocolate y productos a base de chocolate (61,91%) y 

suministro de agua (6,72%). Las mayores contribuciones negativas se presentan 

en: vehículo particular nuevo o usado (-3,49%), huevos (-9,45%), tomate (-28,16%), 

aceites comestibles (-8,58%) y equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-

24,02%).  

IPC Variación y contribución anual Por principales subclases noviembre 2024 

 

1.3.8.3. IPC SEGÚN NIVELES DE INGRESO POR CRITERIO ABSOLUTO 

Comportamiento de la variación mensual y anual del IPC según niveles de ingreso 

por criterio absoluto 

IPC según niveles de ingreso por criterio absoluto Total IPC noviembre 2023 - 2024 

 

En noviembre de 2024, la variación mensual del IPC por nivel de ingresos fue: 

Pobres (0,27%), Vulnerables (0,23%), Clase media (0,26%), Ingresos altos (0,33%) 

y, por último, Total nivel de ingresos (0,27%). En lo corrido del año, la variación del 

IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (4,39%), Vulnerables (4,35%), Clase media 



 

 

 

(4,68%), Ingresos altos (5,10%) y, por último, Total nivel de ingresos (4,72%). La 

variación anual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (4,83%), Vulnerables 

(4,78%), Clase media (5,16%), Ingresos altos (5,59%) y, por último, Total nivel de 

ingresos (5,20%).   

1.3.9. PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) 

En Colombia el Producto Interno Bruto -PIB- mide el valor total de los bienes y 

servicios finales producidos por el país durante un trimestre definido, lo que permite 

encontrar la evolución, la tendencia y las transformaciones estructurales de la 

economía a partir de datos comparables entre sí. En la mayoría de los casos el PIB 

es utilizado como insumo para la toma de decisiones en materia económica del país 

en el corto plazo, pues sus cifras contienen una síntesis de la información 

económica de las grandes industrias de Colombia. 

PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) 

 

Fuente: DANE, PIB_T 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado 

son: 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 

puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 

servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de 

empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 



 

 

 

productores de bienes y servicios para uso propio crece 14,1% (contribuye 

0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de 

servicios sociales crece 2,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la 

variación anual) 

En lo corrido del año 2024pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 

Interno Bruto presenta un crecimiento de 1,6%. Las actividades económicas que 

más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 

puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de 

servicios sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la 

variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 

servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de 

empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 

productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,8% (contribuye 0,4 

puntos porcentuales a la variación anual). 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca  

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de la agricultura, ganadería, 

caza, silvicultura y pesca crece 10,7% en su serie original, respecto al mismo 

periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos:  

• Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de 

plantas (actividades de viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a 

la agricultura y la ganadería y posteriores a la cosecha; explotación mixta (agrícola 

y pecuaria) y caza ordinaria y mediante trampas; y actividades de servicios conexas 

crece 9,5% 

Cultivo permanente de café crece 33,6%.  

• Ganadería crece 5,9%.  

• Silvicultura y extracción de madera decrece 9,5%.  

• Pesca y acuicultura crece 18,2%.  



 

 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 

estacional y calendario, el valor agregado de la agricultura, ganadería, caza, 

silvicultura y pesca crece en 2,5%, cuando se observa el comportamiento de las 

actividades económicas relacionadas: 

Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de 

plantas (actividades de viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a 

la agricultura y la ganadería y posteriores a la cosecha; explotación mixta (agrícola 

y pecuaria) y caza ordinaria y mediante trampas; y actividades de servicios conexas 

crece 1,9%.  

• Cultivo permanente de café crece 3,3%.  

• Ganadería crece 1,5%. 

 • Silvicultura y extracción de madera decrece 6,7%. 

 • Pesca y acuicultura crece 6,7%. 

Explotación de minas y canteras 

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de explotación de minas y 

canteras decrece 7,1% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. 

Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos:  

• Extracción de carbón de piedra y lignito decrece 18,8%.  

• Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la 

extracción de petróleo y de gas natural decrece 1,4%. 

Extracción de minerales metalíferos decrece 3,8%.  

• Extracción de otras minas y canteras crece 5,3%.  

• Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras 

decrece 4,1%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 

estacional y calendario, el valor agregado de explotación de minas y canteras 

decrece en 2,1%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 

económicas relacionadas:  

• Extracción de carbón de piedra y lignito decrece 2,2%. 



 

 

 

 • Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la 

extracción de petróleo y de gas natural decrece 0,7%. 

 • Extracción de minerales metalíferos crece 3,8%.  

• Extracción de otras minas y canteras crece 0,3%. 

 • Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras 

decrece 1,0%. 

Industrias manufactureras  

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las industrias manufactureras 

decrece 1,3% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta 

dinámica se explica por los siguientes comportamientos:  

• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de 

productos de tabaco crece 0,3%.  

• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y 

recurtido de cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, 

maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de 

talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles decrece 1,5%. 

Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, 

excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de 

papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; producción 

de copias a partir de grabaciones originales decrece 1,1%.  

• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de 

mezcla de combustibles; fabricación de sustancias y productos químicos; 

fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 

productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de 

plástico; fabricación de otros productos minerales no metálicos decrece 3,3%.  

• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos 

elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y equipo 

eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación 

de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y 

semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; instalación, 

mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo crece 0,6%. 



 

 

 

 • Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras 

decrecen 0,3%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 

estacional y calendario, el valor agregado de las industrias manufactureras crece en 

0,2%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 

relacionadas:  

• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de 

productos de tabaco crece 2,7%.  

• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y 

recurtido de cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, 

maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de 

talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles decrece 1,2%. 

 • Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, 

excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de 

papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; producción 

de copias a partir de grabaciones originales decrece 3,0%.  

• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de 

mezcla de combustibles; fabricación de sustancias y productos químicos; 

fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 

productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de 

plástico; fabricación de otros productos minerales no metálicos decrece 1,0%.  

• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos 

elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y equipo 

eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación 

de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y 

semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; instalación, 

mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo decrece 2,0%.  

• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras 

decrecen 2,3% 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado. 

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de la actividad suministro de 

electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; distribución de agua; evacuación y 



 

 

 

tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento 

ambiental crece 1,0% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. 

Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos:  

• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado crece 1,2%.  

• Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de 

desechos y actividades de saneamiento ambiental crece 0,04%. Respecto al 

trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario, el valor agregado de la actividad suministro de electricidad, gas, vapor 

y aire acondicionado; distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas 

residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental decrece 

en 0,2%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 

relacionadas:  

• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado decrece 0,2%. 

 • Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de 

desechos y actividades de saneamiento ambiental decrece 0,2%.   

Construcción  

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de la construcción crece 4,1% 

en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica 

por los siguientes comportamientos:  

• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 1,7%.  

• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y 

de otras obras de ingeniería civil crece 16,5%.  

• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de 

ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) 

crece 3,8%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 

estacional y calendario, el valor agregado de la construcción decrece en 0,2%, 

cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:   

• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 2,6%.   

• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y 

de otras obras de ingeniería civil crece 1,9%.  



 

 

 

 • Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de 

ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) 

decrece 0,02%. 

Comercio al por mayor y al por menor 

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al 

por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y 

almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece 1,0% en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 

comportamientos:  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas crece 3,4%. 

 • Transporte y almacenamiento crece 1,6%. 

 • Alojamiento y servicios de comida decrece 6,2%. Respecto al trimestre 

inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el 

valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos 

automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios 

de comida crece en 0,3%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 

económicas relacionadas:  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas crece 1,8%.  

• Transporte y almacenamiento crece 0,6%.  

• Alojamiento y servicios de comida decrece 1,4%. 

Información y comunicaciones  

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de información y comunicaciones 

crece 0,8% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr.  Para la serie 

ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado crece en 1,2%, 

respecto al trimestre inmediatamente anterior.   

Actividades financieras y de seguros  

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades financieras y 

de seguros crece 4,4% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. 



 

 

 

Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado crece en 

1,5%, respecto al trimestre inmediatamente anterior. 

Actividades inmobiliarias  

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades inmobiliarias 

crece 2,0% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Para la serie 

ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado crece en 0,5%, 

respecto al trimestre inmediatamente anterior. 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 

científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 

0,5% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se 

explica por los siguientes comportamientos:  

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,2%.  

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 0,1%. Respecto al 

trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; 

y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,1%, cuando se 

observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  

• Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 0,2%.  

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4% 

Administración pública y defensa 

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de la administración pública y 

defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades 

de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 2,1% en su serie 

original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los 

siguientes comportamientos:  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria crece 0,2%.  

• Educación crece 1,9%.  

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,8%. 



 

 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 

estacional y calendario, el valor agregado de la administración pública y defensa, 

planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de 

atención de la salud humana y de servicios sociales decrece en 0,7%, cuando se 

observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria decrece 3,3%.  

• Educación decrece 0,2%.  

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 0,4%. 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 

servicios   

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de 

entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de 

los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio 

crece 14,1% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta 

dinámica se explica por los siguientes comportamientos:  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 

servicios crece 16,0%.  

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios 

para uso propio crece 4,5%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 

estacional y calendario, el valor agregado de las actividades artísticas, de 

entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de 

los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio 

crece en 3,6%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 

económicas relacionadas:  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 

servicios crece 4,6%.  



 

 

 

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios 

para uso propio decrece 0,2%. 

1.3.10. VARIACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (SMMLV) 

El salario mínimo en Colombia, representa la remuneración mínima que un 

trabajador debe recibir. A continuación, se relaciona el historico del salario mínimo 

en Colombia, desde 1984 hasta el 2025 con sus respectivos incrementos.  

         

 

1.3.11. TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM) 

La tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la cantidad de pesos colombianos 

por un dólar de los Estados Unidos. La TRM se calcula con base en las operaciones de 

compra y venta de divisas entre intermediarios financieros que transan en el mercado 

cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo día cuando se realiza la negociación de 

las divisas. La Superintendencia Financiera de Colombia tiene la obligación de calcular y 

certificar la TRM y divulgarla al mercado y al público en general, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 40 de la Resolución Externa No. 1 de 2018, expedida por la Junta Directiva 

del Banco de la República, la metodología establecida por el Banco de la República 

mediante Circular Reglamentaria DODM – 146, el artículo 11.2.1.4.15 del Decreto 2555 de 

2010 y la Resolución No.0416 de 2006 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

(Superintendencia Financiera de Colombia).  



 

 

 

TRM del día viernes 28 de noviembre de 2025: $ 3.773,60 pesos colombianos por 

dólar estadounidense 

         Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia. 

1.4. ASPECTO TÉCNICO 

Las especificaciones requeridas para el presente proceso de contratación se encuentran 

detalladas de la siguiente forma:  

Especificaciones técnicas de las motocicletas 

Se propone la adquisición de tres motocicletas tipo enduro, con motor de cuatro 

tiempos y 150 cc de cilindraje, características que ofrecen un equilibrio entre 

potencia y maniobrabilidad. Motor de cuatro tiempos y 150 cc de cilindraje: Equipada 

con un motor de 149 cm³, potencia de 12.2 HP a 7500 RPM, torque de 12.7 Nm a 

6000 RPM, freno delantero de disco con ABS, suspensión trasera mono 

amortiguada y una distancia al suelo de 244 mm, adecuada para terrenos 

irregulares.  

FICHA TÉCNICA DE MOTOCICLETA TODO TERRENO 4 TIEMPOS 150 CC 
 
Información General: 
Nombre del producto: Motocicleta Todo Terreno 150 cc 
Tipo de motor: Monocilíndrico, 4 tiempos, refrigerado por aire 
Uso: Vehículo para desplazamientos en zonas rurales, actividades agropecuarias y 
terrenos difíciles 
 
Especificaciones Técnicas del Motor: 
Cilindraje: 150 cm³ 
Sistema de encendido: CDI (Ignición por descarga capacitiva) 
Potencia máxima: 12-13 HP a 8.000 rpm 
Torque máximo: 12 Nm a 6.500 rpm 
Refrigeración: Aire 
Sistema de arranque: Eléctrico y pedal 
Tipo de transmisión: Mecánica, 5 velocidades 
Tipo de combustible: Gasolina corriente 
Capacidad del tanque: 11 litros aprox. 
 
Chasis y Suspensión: 



 

 

 

Tipo de chasis: Acero reforzado doble viga 
Suspensión delantera: Horquilla telescópica hidráulica 
Suspensión trasera: Doble amortiguador ajustable 
Frenos delanteros: Disco ventilado 
Frenos traseros: Tambor o disco, según referencia 
Neumáticos: 
Delantero: 80/100 - 21 
Trasero: 100/90 - 18 
Rines: De radios para mayor flexibilidad y resistencia en terrenos agrestes 
 
Dimensiones y Peso: 
Longitud total: 2.000 mm 
Altura al asiento: 870 mm 
Distancia mínima al suelo: 250 mm 
Peso en seco: 115 - 120 kg 
Capacidad de carga: Hasta 150 kg 
 
MANUAL DE USO BÁSICO - MOTOCICLETA TODO TERRENO 150 CC 
Introducción 
Este manual proporciona los lineamientos esenciales para el uso adecuado, 
mantenimiento y seguridad de la motocicleta todo terreno 150 cc. Su correcta 
utilización garantiza la durabilidad del equipo y la seguridad del operador. 
 
Normas de Seguridad 
Utilice siempre casco, guantes y botas de protección. 
No transporte más de una persona. 
No opere el vehículo bajo los efectos del alcohol o medicamentos que disminuyan 
los reflejos. 
Evite conducir por terrenos peligrosos o con visibilidad limitada. 
 
Puesta en Marcha 
Verifique nivel de aceite del motor. 
Inspeccione presión y estado de las llantas. 
Revise nivel de combustible. 
Abra la llave de paso de gasolina. 
Encienda el motor con el pedal o botón eléctrico. 
Deje calentar el motor 2-3 minutos antes de arrancar. 
 
Mantenimiento Preventivo (Sugerido) 
Actividad Frecuencia 



 

 

 

Cambio de aceite Cada 1.000 km 

Limpieza filtro de aire Cada 500 km 

Revisión de frenos Cada 1.000 km 

Ajuste de cadena Cada 500 km 

Revisión bujía Cada 2.000 km 

Revisión general de pernos Cada 1.000 km 

Cambio de filtro de aceite Cada 2 cambios de aceite 

 
Almacenamiento 
Guarde en lugar cubierto y ventilado. 
Desconecte la batería si no se va a usar por más de 1 mes. 
Drene el carburador y el tanque si será almacenada por largo tiempo. 
 
Advertencias 
No utilice aceite de motor usado ni gasolina adulterada. 
No transporte cargas mayores a las recomendadas. 
En pendientes, utilice cambios adecuados para evitar sobreesfuerzo del motor. 
 
Garantía y Soporte 
El fabricante proporciona garantía limitada por defectos de fabricación de 6 a 12 
meses. El uso indebido o la modificación del sistema anula la garantía. 
 

1.5. ASPECTO REGULATORIO 

El sector se rige por varios requisitos legales. A continuación, se relacionan algunas 

normas: 

➢ Decreto 1154 del 20 de agosto de 2020 

"Por el cual se modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria 

y Turismo, referente a la circulación de la factura electrónica de venta como título 

valor y se dictan otras disposiciones". 

➢ Auto 02 del 07 de abril de 2020 

"Por el cual se da cumplimiento al artículo 6° del Decreto Legislativo 491 de 2020, 

se continúa con la suspensión de términos establecida mediante Auto 01 del 19 de 

marzo de 2020 y se dictan otras disposiciones". 



 

 

 

➢ Decreto 670 del 25 de abril de 2017 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Comercio, Industria y Turismo 1074 de 2015". 

➢ Decreto 1074 del 26 de mayo de 2015 

"Por medio del cual se expidió el Decreto Único Reglamentación del Sector 

Comercio, Industria y Turismo". 

ACUERDOS INTERNACIONALES  

Con base en el Decreto 1082 de 2015, los Acuerdos Comerciales son tratados 

internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen 

derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como 

mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen 

colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 

 

Aplicación de los Acuerdos Comerciales para Entidades Estatales del nivel 

municipal. 

 



 

 

 

 

Fuente: Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 

INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 

ACUERDO COMERCIAL. 

El Proceso de Contratación está sujeto a los Acuerdos Comerciales que a 

continuación se señalan; en consecuencia, las Ofertas de bienes y servicios de 

dichos países, con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes y que 

cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratados como Ofertas de bienes 

y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria 

nacional. 

Acuerdo Comercial  
  

Entidad  
Estatal  
Incluida  

Presupuesto del 
Proceso de  

Contratación 
superior al valor 

 Excepción 
aplicable al  

Proceso de  
 Contratación 

Proceso de  
Contratación 

cubierta por el  
Acuerdo  

ALIANZA PACÍFICO (Chile, México y  
Perú)  

Sí (Chile y 
Perú)  No  -  No  

CANADÁ  No  -  -  No  

CHILE  Sí  No  -  No  

COREA   No  -  -  No  

COSTA RICA  Sí  No  -  No  



 

 

 

ESTADOS AELC (Liechtenstein, 
Suiza, Noruega e Islandia)  

  
Sí  No  

-  
No  

ESTADOS UNIDOS (Arkansas,  
Colorado, Florida, Illinois, Mississippi,  
New York, Puerto Rico, Texas o Utah)  

No  -  

-  

No  

MÉXICO  No  -  -  No  

TRIÁNGULO DEL NORTE (Salvador,  
Guatemala y Honduras)  

  
  

Sí (Guatemala)   Sí  No  Sí  

UNIÓN EUROPEA (Alemania, Austria,  
Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca,  

Eslovaquia, Eslovenia, España,  
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia,  

Hungría, Irlanda, Italia, Letonia,  
Lituania, Luxemburgo, Malta, Países  

Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido,  
República Checa, Rumania y Suecia)  

Sí  No  -  No  

COMUNIDAD ANDINA DE 
NACIONES 

(CAN = Bolivia, Ecuador y Perú) – 
Decisión 439 de 1998  

  

Sí  Sí  No  Sí  

 

En consecuencia, de lo anterior, los servicios a contratar están cobijados por los 

acuerdos comerciales suscritos con Guatemala (en el marco del Triángulo del 

Norte), Bolivia, Ecuador y Perú (en el marco de la Comunidad Andina de Naciones), 

y por ello, las ofertas provenientes de dichos países reciben trato nacional.   

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La Ley 1150 de 2007 desarrolla el principio de selección objetiva, señalando los 
criterios bajo los cuales se debe dar la escogencia del contratista. De acuerdo con 
el ARTÍCULO 2 numeral 2 se define:   
 
 “Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de 
selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del 
objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación 



 

 

 

del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar 
la eficiencia de la gestión contractual. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.   
  

Serán causales de selección abreviada las siguientes:   

“a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 

uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a 

aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de 

su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de 

desempeño y calidad objetivamente definidos.  

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que                   

el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de 

instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos 

marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos;  

El presente proceso de selección se regirá por la modalidad de subasta inversa por 

tratarse de un servicio de condiciones técnicas uniformes según lo señala el artículo 

DECRETO 1082 DE 2015 que dispone:  

  

EL DECRETO 1082 DE 2015 EXPONE:  

Disposiciones comunes para la Selección Abreviada para la adquisición de 

Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes  

Artículo 2.2.1.2.1.2.1. Pliegos de condiciones. En los pliegos de condiciones para 

contratar Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, la Entidad 

Estatal debe indicar:  

1. La ficha técnica del bien o servicio que debe incluir: a) la clasificación del bien 

o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; b) la 

identificación adicional requerida; c) la unidad de medida; d) la calidad 

mínima, y e) los patrones de desempeño mínimos.  

 

2. Si el precio del bien o servicio es regulado, la variable sobre la cual se hace 

la evaluación de las ofertas.  

 

3. Definir el contenido de cada uno de las partes o lotes, si la adquisición se 

pretende hacer por partes.   



 

 

 

 

Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características 

Técnicas Uniformes por Subasta Inversa.  

Artículo 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las 

reglas generales previstas en la ley y en el presente decreto, las siguientes reglas 

son aplicables a la subasta inversa:  

  
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la 

subasta; b) la periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar 

la oferta durante la subasta inversa. 

 

2. La oferta debe contener dos parles, la primera en la cual el interesado 

acredite su capacidad de participar en el Proceso de Contratación y acredite 

el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda parle debe contener el precio 

inicial propuesto por el oferente. 

 

3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, 

en el cual debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado 

cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado. 

 

4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes 

habilitados cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica. 

 

5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes 

o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal 

puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual 

o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no 

hay lugar a la subasta inversa. 

 

6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y 

en consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante la 

subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el 

Margen Mínimo establecido. 

 

7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal 

debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial 

más bajo. 

 



 

 

 

8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar 

el valor del Lance más bajo. 

 

9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar 

los criterios del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios 

de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2 17 del presente Decreto. 

2. ESTUDIO DE OFERTA  

2.1. DENTIFICACIÓN DE PROVEEDORES DEL SECTOR 

EMPRESA 

RIMOTOS SAS 

YAMARINOS KASAMOTOS SAS 

CENTROMOTOS DE COLOMBIA SAS 

MOTOS DEL CAMINO SAS 

SUPERMOTOS DEL HUILA 

CASAMOTOS SAS 

TULUÁ MOTOS 

MOTOS DEL OCCIDENTE SAS 

DISYAMOTOS SAS 

CALDAS MOTOS SAS 

PALASMOTOS SAS 

DIRCOMOTOS LTDA 

AMERICAN MOTOS SAS 

YAMAHA MOTO SAS 

DISANMOTOS SAS 

 

3. ESTUDIO DE LA DEMANDA  

Con el fin de realizar un análisis comparativo respecto a la forma como se ha suplido 

la necesidad de la contratación a nivel municipal, se identificaron procesos históricos 

cuyo objeto corresponda o se asemeje al presente proceso de contratación. Para 

efectos de este estudio se tienen en cuenta los diferentes antecedentes de la 

Contratación relacionada. 

 
 



 

 

 

3.1. ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD ESTATAL 

De acuerdo con la evolución histórica de este tipo de contratación en el municipio 

de Becerril-Cesar, se analizó el comportamiento de sus adquisiciones anteriores del 

bien, obra o servicio en donde se encontró la siguiente información según el Secop 

I. 

 
 

3.2. HISTÓRICO DE COMPRAS O ADQUISICIONES DE OTRAS ENTIDADES DEL 

ESTADO 

 

 

ANALISIS DE LA OFERTA  

El siguiente análisis busca definir y estimar las condiciones de la oferta en el 

mercado de comercio relacionado con la venta  de vehículos tipo Motocicleta  

¿Quién ofrece el servicio? 

Identificación de proveedores 

Los proveedores, serán las diferentes empresas dedicadas al comercio de vehículo 

tipo Motocicleta  

ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ASIGNADO:  
Impuestos y Deducciones  
Los Oferentes deben considerar dentro de sus Ofertas económicas los costos 
asociados a los impuestos y deducciones, así como los costos directos e indirectos 
en el que pueda incurrir para la legalización y ejecución del contrato.  
 

 

AÑO ENTIDAD OBJETO 
  

PLAZO 
 

VALOR 
 

NUMERO DE 
CONTRATO 

2015 

CALDAS - 

ALCALDÍA 

MUNICIPIO 

DE 

CHINCHINÁ 

COMPRA DE 10 
MOTOCICLETAS PARA LA 
POLICIA NACIONAL 

30 Días $160,000,000 

 

 

DA009-2015 



 

 

 

CRITERIO DE CONSULTA PARA LA MUESTRA  

ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

Para la ejecución de este tipo de servicio, existe en el mercado una gran cantidad 

de empresas dedicada al comercio. Para realizar el estudio de la oferta y sus 

condiciones financieras y organizacionales, tomamos un grupo de empresa que 

oferta el suministro de papelería y útiles de oficina, para determinar el 

comportamiento y así el municipio de Becerril-Cesar, establecer los indicadores 

financieros y organizacionales. Para el cálculo, se utilizó la media aritmética, cuya 

técnica consiste en promediar cada uno de los indicadores. 

PROPONENTE CIUDAD 
Índice de 
liquidez 

Índice de 
endeudamiento 

Razón de 
cobertura 

Rentabilidad 
del 

Patrimonio 

Rentabilidad 
del Activo 

RIMOTOS SAS Cundinamarca 3,35 22,31% 7,98 10,74% 8,35% 

PRIMOTOS SAS Antioquia 1,54 63,78% 2,25 9,05% 3,28% 

SUPERMOTOS DEL 
CAFÉ 

Risaralda 1,11 87.57% 1,57 31,40% 19,06% 

YAMARINOS 
KASAMOTOS SAS 

Bogotá 3,81 57,21% 0,72 2,21% 0,94% 

CENTROMOTOS DE 
COLOMBIA SAS 

Bogotá 1,42 49,42% 1,6 1.69% 0.85% 

MOTOS DEL CAMINO 
SAS 

Bogotá 3,52 56,40% ind 56,17% 24,49% 

SUPERMOTO SAS Valle 0,21 2,02% ind 27,43% 21,11% 

SUPERMOTOS DEL 
HUILA 

Huila 3,61 31,57% 0,92 22,85% 15,64% 

CASAMOTOS SAS Casanare 3,65 41,73% 5,48 12,01% 7,00% 

TULUA MOTOS Valle 3,44 47,61% 1,95 2,90% 1,52% 

MOTOS DEL 
OCCIDENTE SAS 

Risaralda 4,3 22,57% ind 24,34% 18,85% 

DISMOTO PATRICIA 
MEJIA EU 

Bogotá 4,71 19,40% ind 24,73% 19,93% 

DISYAMOTOS SAS Tolima 1,66 42,26% ind 17,47% 10,09% 

CALDAS MOTOS SAS Caldas 5 19,40% 6,86 12,52% 10,09% 

PALASMOTOS SAS Antioquia 2,36 37,85% 2,36 7,28% 4,52% 

DIRCOMOTOS LTDA 
San Andres Y 
Providencia 

1,71 43,88% 25,29 38,76% 21,75% 

AMERICAN MOTOS 
SAS 

Santander 2,14 77,51% 3,47 49,91% 11,22% 

YAMAHA MOTO SAS Caquetá 2,19 53,75% 2,65 16,36% 7,57% 



 

 

 

BICIMOTOS Y 
RESPUESTOS SAS 

Atlántico 1,42 66,66% 1,98 26,08% 8,70% 

MOTOS DEL DARIEN 
SAS 

Antioquia 1,92 42,80% 2,48 6,28% 3,59% 

MOTOS Y MOTOS EL 
PAISA 

Antioquia 1,73 56,14% ind 20,55% 9,01% 

DISANMOTOS SAS Santander 2,9 74,92% 2,01 12,78% 3,21% 

INVERMOTOS DEL 
PACIFICO SAS 

Valle 4,72 63,18% ind 1,81% 0,67% 

MACESAMOTOS SAS Valle 4,44 17,01% 1,45 2,72% 2,26% 

YAMAMOTOS SAS Tolima 3,3 45,08% 4,19 12,03% 6,61% 

JG BICIMOTOS SAS Santander 3,04 76,02% 1,99 17,36% 4,16% 

REPUESTOS Y MOTOS 
REMO SAS 

Cauca 4,27 24,16% ind 15,58% 11,81% 

GNV MOTO SAS Antioquia 1,56 58,50% 0,18 1,29% 0,53% 

TODO MOTOS OB SAS Magdalena 7,82 43,97% 18,21 49,82% 27,91% 

SUPER MOTOS DEL 
CAUCA SA 

Cauca 1,92 57,43% 4,56 22,98% 17,01% 

Media aritmética 2,96 45,33% 4,55 19,15% 10,38% 

Fuente: https://siis.ia.supersociedades.gov.co 

Una vez realizado, el promedio mediante la técnica de la media aritmética, se 
procede a estipular los indicadores financieros y organizacionales para este proceso 
que adelanta la entidad estatal, de acuerdo al valor monetario de dicho proceso.    

INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONAL 

INDICADOR FORMULA 
RESULTADOS 
INDICADORES 
PROMEDIADOS 

Liquidez  Activo Corriente/ Pasivo Corriente  Mayor o Igual a 3,0 

Nivel de Endeudamiento  Pasivo total/ Activo Total Menor o Igual a 60% 

Razón de Cobertura de 
Intereses  

Utilidad Operacional/Gastos de 
Intereses  

Mayor o Igual a 1  

Rentabilidad del 
Patrimonio  

Utilidad Operacional/ Patrimonio  Mayor o Igual a 30% 

 

https://siis.ia.supersociedades.gov.co/


 

 

 

Rentabilidad del Activo  Utilidad Operacional/ Activo Total Mayor o Igual a 10% 

 

Fuentes Bibliográficas:   

• Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

http://www.dane.gov.co/. 

• Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI). 

http://www.andi.com.co/ 

• Fondo Monetario Internacional (FMI).  

https://www.imf.org/  

• Comisión Económica para América Latina y El Caribe. 

 https://www.cepal.org/es 

• Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

https://www.dnp.gov.co/ 

• Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) 

• https://siis.ia.supersociedades.gov.co 

 
 
 
 
 

URSULINA ADECHINE VIÑA 
Secretaria de Planeación Municipal 
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